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Disposición transitoria segunda.

Hasta que se proceda a instalar el sistema de pro-
tección que en cada caso corresponda con arreglo a
lo dispuesto en esta Orden, las entidades que tengan
a su cargo la infraestructura ferroviaria y los órganos
o entidades titulares de las carreteras y caminos deberán
conservar en buen uso los elementos de protección y
señalización de que estén dotados los pasos a nivel en
la actualidad.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Orden del Ministerio de Obras
Públicas, Transportes y Medio Ambiente de 1 de diciem-
bre de 1994, por la que se desarrolla el artículo 235
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, en materia de supresión y protección
de pasos a nivel; y las Órdenes de 30 de marzo de
1995, del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y
Medio Ambiente, y de 1 de abril de 1998, del Ministerio
de Fomento, por las que se modificó la Orden de 1 de
diciembre de 1994.

Disposición final. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de agosto de 2001.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

15669 LEY FORAL 9/2001, de 3 de mayo, por la
que se modifican determinados artículos de
la Ley Foral 12/2000, de 16 de noviembre,
de Atención Farmacéutica.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral por la que se modifican deter-
minados artículos de la Ley Foral 12/2000, de 16 de
noviembre, de Atención Farmacéutica.

Exposición de motivos

Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» núme-
ro 143, de 27 de noviembre de 2000, la Ley
Foral 12/2000, de 16 de noviembre, de Atención Far-
macéutica, se han detectado en la misma algunos con-
tenidos que inducen a confusión al ponerlos en relación
con la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medi-
camento, y normativa de desarrollo.

La seguridad jurídica y la garantía del correcto engar-
ce de la normativa de la Comunidad Foral con las com-
petencias del Estado en materias de sanidad y productos
farmacéuticos, aconsejan la modificación de dichos con-
tenidos, adecuándolos a las exigencias descritas.

Texto articulado

Artículo 1.

Se modifican los artículos 43.2, 47.4 letras a) y b),
y 47.5 letra a) de la Ley Foral 12/2000, de 16 de noviem-
bre, de Atención Farmacéutica, en el sentido de eliminar
los términos importación y exportación contenidos en
los mismos.

Artículo 2.

Se derogan los artículos 36.11 y 47.5 letra i) de la
Ley Foral 12/2000, de 16 de noviembre, de Atención
Farmacéutica.

Disposición final.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en
nombre de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inme-
diata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y
su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a
los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y
la hagan cumplir.

Pamplona, 3 de mayo de 2001.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente del Gobierno de Navarra

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 59, de 14 de mayo
de 2001)

15670 LEY FORAL 10/2001, de 24 de mayo, de
medidas relativas al personal al servicio de
las Administraciones Públicas de Navarra.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de medidas relativas al per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas de
Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La regulación legal a que está sometido el Estatuto
del Personal al servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra, cuyo texto refundido fue aprobado por Decre-
to Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, exige
que la aprobación de determinadas disposiciones en
materia de función pública se realice mediante norma
con rango de Ley Foral.

El proceso negociador con las organizaciones sindi-
cales ha culminado con la suscripción el día 4 de abril
de 2000 del Acuerdo entre la Administración y los sin-
dicatos sobre condiciones de empleo del personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de Navarra para
los años 2000-2001.

Este Acuerdo contempla determinados extremos que
requieren una plasmación normativa que, de conformi-
dad con su apartado 19, la Administración elevará en
cada caso al rango normativo que corresponda, a efectos
de su formal aprobación y entrada en vigor.

Dicho Acuerdo de 4 de abril de 2000 fue ratificado
por el Gobierno de Navarra, en sesión celebrada el 17
de abril de 2000, ordenando al departamento de Pre-
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sidencia, Justicia e Interior la adopción de las medidas
e iniciativas, tanto legales como reglamentarias, que
sean precisas para su ejecución, a los efectos de su
formal aprobación por el órgano que, en cada caso
corresponda y sea oportuno para su entrada en vigor.

En este sentido, el Acuerdo recoge la ampliación a
año y medio de la reserva de la plaza de origen en los
casos de excedencia voluntaria por interés particular,
y la adopción de las modificaciones que procedan para
aplicar las previsiones contenidas en la Ley 39/1999,
de 5 de noviembre, para promover la conciliación de
la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras.

A este respecto, la Ley 39/1999, de 5 de noviembre,
ha modificado el artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, relativo a la excedencia para el cuidado de hijos,
precisando su régimen de disfrute y ampliando sus moti-
vos de declaración a los supuestos de cuidado de fami-
liares que no puedan valerse por sí mismos.

Por último, el Acuerdo de constante referencia, en
su apartado 9 dedicado a la reclasificación de deter-
minados colectivos en el nivel C, prevé la tramitación
de los correspondientes proyectos de normas legales
que propongan, con efectos de 1 de enero de 2001,
el encuadramiento de los Policías Forales, Bomberos,
Guardas de Medio Ambiente, Subceladores de Montes
y Auxiliares de Puericultura en el nivel C, estableciendo
que la consecución de esta operación llevará consigo
la absorción de los complementos que actualmente per-
ciben tales empleados, en la cantidad precisa para inten-
tar conseguir que la citada operación no tenga coste
económico, lo cual será negociado con los sindicatos
firmantes.

Dada la identidad de regulación que existe en la Ley
Foral 1/1987, de 13 de febrero, de Cuerpos de Policía
de Navarra, para la Policía Foral y las Policías Locales,
procede que la modificación de encuadramiento en el
nivel C afecte en iguales términos a ambos colectivos.

A su vez, la necesidad de adaptar el referido Estatuto
del Personal a las modificaciones que la Ley 55/1999,
de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas
y del orden social, introduce en la Ley 17/1993, de
23 de diciembre, de acceso a determinados sectores
de la función pública de los nacionales de los demás
Estados miembros, obliga a modificar sus artículos 7.a)
y 10.

Asimismo, se modifica el artículo 7.b) del Estatuto
del Personal, con el fin de dar cobertura legislativa a
las limitaciones reglamentarias de la edad máxima para
el ingreso en ciertos colectivos.

La inclusión de un segundo párrafo en la disposición
adicional séptima se justifica en la necesidad de ampliar
las garantías de acceso de las personas con minusvalías
a la función pública, estableciéndose la preferencia de
las mismas sobre los aspirantes del turno libre en la
elección de vacantes.

Por otro lado, se ha dado nueva redacción a la dis-
posición adicional decimoquinta del citado Estatuto del
personal, recogiéndose las peculiaridades del régimen
a que se sujeta el personal que integra los Servicios
de Extinción de Incendios y Salvamento dependientes
de las Administraciones Públicas de Navarra. Asimismo,
se ha dado nueva redacción a los artículos 32, 34.3,
35, 37, 40, 46.4 y 46.6 de la Ley Foral 1/1987, de
13 de febrero, de Cuerpos de Policía de Navarra.

Por último, resulta oportuna la inclusión en el presente
texto de medidas relativas al personal, de la modificación
de los artículos 29.1.c) y 30 de la Ley Foral 11/1992,
de 20 de octubre, reguladora del régimen específico
del personal adscrito al Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea, en el sentido de habilitar a ese organismo
autónomo para la contratación de personal a tiempo
parcial.

CAPÍTULO I

Modificaciones que se introducen en el texto refundido
del Estatuto del personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra, aprobado por el Decreto

Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto

Artículo 1.

El artículo 7 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 7.

Para ser admitido a las pruebas selectivas se
requiere:

a) Tener la nacionalidad española.
De acuerdo con el derecho comunitario, los

nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea podrán acceder en igualdad de con-
diciones que los españoles a todos los empleos
públicos, salvo que impliquen una participación
directa o indirecta en el ejercicio del poder público
y que se trate de funciones que tienen por objeto
la salvaguarda de los intereses del Estado o de
las Administraciones Públicas.

Lo establecido en el párrafo anterior será asi-
mismo de aplicación al cónyuge de los españoles
y de los nacionales de otros Estados miembros de
la Unión Europea, siempre que no estén separados
de derecho, así como a sus descendientes y a los
de su cónyuge, siempre que no estén separados
de derecho, menores de veintiún años o mayores
de dicha edad que vivan a sus expensas.

Igualmente, se extenderá a las personas inclui-
das en el ámbito de aplicación de los Tratados inter-
nacionales celebrados por la Comunidad Europea
y ratificados por España, en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

Las Administraciones Públicas de Navarra deter-
minarán, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, las plazas a las que no puedan acceder
los nacionales de los demás Estados miembros de
la Unión Europea.

b) Ser mayor de edad y, en su caso, no superar
la edad establecida reglamentariamente.

c) Estar en posesión del título exigido o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha que termine el
plazo de presentación de solicitudes.

d) Poseer la capacidad física y psíquica nece-
saria para el ejercicio de las correspondientes fun-
ciones.

e) No hallarse inhabilitado ni suspendido para
el ejercicio de funciones públicas y no haber sido
separado del servicio de una Administración Públi-
ca.»

Artículo 2.

El artículo 10 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 10.

La condición de funcionario se pierde por alguna
de las siguientes causas:

a) Renuncia expresa.
b) Pérdida de la nacionalidad española o de

la de cualquier otro Estado miembro de la Unión
Europea, salvo que simultáneamente se adquiera
la nacionalidad de otro Estado miembro.

Asimismo, pérdida de cualquiera de los requi-
sitos que, conforme a lo dispuesto en el apartado
a) del artículo 7 del presente Estatuto, habilitan
para el acceso al empleo público en igualdad de
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condiciones con los españoles, a no ser que el inte-
resado cumpla cualquier otro de los requisitos pre-
vistos en el mencionado apartado a).

c) Separación del servicio en virtud de expe-
diente disciplinario o de sentencia judicial firme.

d) Las previstas en los artículos 26.3 y 27.7
del presente Estatuto.»

Artículo 3.

La letra c) del apartado 1 del artículo 26 queda redac-
tada de la siguiente forma:

«c) Por interés particular del funcionario, con
reserva de la plaza de origen durante los primeros
dieciocho meses, siempre que lo permitan las nece-
sidades del servicio y que el interesado acredite
haber permanecido en servicio activo o situación
asimilada, como mínimo, durante los dos años
inmediatamente anteriores a la fecha de presen-
tación de la solicitud.»

Artículo 4.

El artículo 27 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 27.

1. Procederá declarar la excedencia especial,
a petición del funcionario y con la duración que
se indica, por las siguientes causas justificadas:

a) Por un período no superior a tres años, para
atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo
sea por naturaleza como por adopción o acogimien-
to permanente o preadoptivo, a contar desde la
fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución
judicial o administrativa.

b) Por un período no superior a tres años, para
atender al cuidado de un familiar que se encuentre
a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de
consanguinidad o afinidad, que, por razones de
edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse
por sí mismo, y no desempeñe con regularidad una
actividad retribuida.

2. El período de excedencia especial será único
por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto
causante diera origen a una nueva excedencia espe-
cial, el inicio del período de la misma pondrá fin
al que se viniera disfrutando.

3. Esta excedencia constituye un derecho indi-
vidual de los funcionarios. En caso de que dos fun-
cionarios generasen el derecho a disfrutarla por
el mismo sujeto causante, la Administración Pública
correspondiente podrá limitar su ejercicio simultá-
neo por razones justificadas relacionadas con el
funcionamiento de los servicios.

4. La concesión de la excedencia especial esta-
rá supeditada, en todo caso, a la declaración del
funcionario de no desempeñar durante su disfrute
otra actividad profesional o laboral.

5. Los funcionarios en situación de excedencia
especial tendrán derecho a la reserva de la plaza
que ocupasen, pero no devengarán derechos eco-
nómicos. No obstante, se les computará a efectos
de antigüedad todo el tiempo que permanezcan
en tal situación; a efectos de derechos pasivos, se
estará a lo que disponga la normativa del régimen
de previsión social al que estén acogidos.

6. Concluido el período de concesión de la
excedencia especial, los interesados deberán rein-
corporarse al servicio activo en su plaza de origen
al día siguiente de su conclusión.

7. Aun cuando no hubiese expirado el periodo
de concesión de la excedencia especial, los inte-
resados podrán solicitar su reincorporación al ser-
vicio activo en cualquier momento, no pudiendo
volver a solicitarla por el mismo hecho causante.
Una vez acordada la reincorporación, se estará a
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo anterior.»

Artículo 5.

Se introduce un segundo párrafo en la disposición
adicional séptima con el siguiente contenido:

«El personal que tenga el grado de discapacidad
fijado en el párrafo anterior y obtenga plaza en
una convocatoria de ingreso por cualquiera de los
turnos, tendrá preferencia sobre los aspirantes del
turno libre en la elección de vacantes.»

Artículo 6.

La disposición adicional decimoquinta queda redac-
tada de la siguiente forma:

«Decimoquinta. 1. Los funcionarios que inte-
gren los Servicios de Extinción de Incendios y Sal-
vamento dependientes de las Administraciones
Públicas de Navarra se regirán por las disposiciones
generales sobre personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra, salvo lo dispuesto
en los apartados siguientes.

2. Existirán en los Servicios de Extinción de
Incendios y Salvamento, en todo caso, los siguien-
tes puestos de trabajo:

Oficial de Bomberos: Nivel A.
Suboficial de Bomberos: Nivel B.
Sargento de Bomberos: Nivel B.
Cabo de Bomberos: Nivel C.
Bombero: Nivel C.

3. Las vacantes de Bombero se cubrirán
mediante oposición de ingreso en la función publi-
ca, que incluirá necesariamente un curso de for-
mación impartido por el Instituto Navarro de Admi-
nistración Pública. Durante la realización del curso
de formación los aspirantes tendrán la considera-
ción de funcionarios en prácticas.

4. Las vacantes de Cabo de Bomberos se cubri-
rán mediante concurso de ascenso de categoría
entre Bomberos de cualquier Administración Públi-
ca de Navarra en el que se incluirá un curso de
formación impartido por el Instituto Navarro de
Administración Pública. Para poder participar en
dicho concurso de ascenso de categoría será requi-
sito indispensable acreditar un mínimo de tres años
de servicios efectivamente prestados como Bom-
bero.

5. Las vacantes de Sargento de Bomberos se
cubrirán mediante concurso-oposición en el que se
incluirá un curso de formación impartido por el Ins-
tituto Navarro de Administración Pública. Podrán
participar, por el turno de promoción, los Cabos
de Bomberos que acrediten un mínimo de tres años
de servicios efectivamente prestados como Cabo
y que cuenten con la titulación universitaria de gra-
do medio o superior que se establezca reglamen-
tariamente y los Cabos de Bomberos que acrediten
un mínimo de cinco años de servicios efectivamen-
te prestados como Cabo de Bomberos de cualquier
Administración Pública de Navarra.

6. Las vacantes de suboficial de Bomberos se
cubrirán mediante concurso de ascenso de cate-
goría entre Sargentos de Bomberos de cualquier
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Administración Pública de Navarra en el que se
incluirá un curso de formación impartido por el Ins-
tituto Navarro de Administración Pública. Para
poder participar en dicho concurso de ascenso de
categoría será requisito indispensable acreditar un
mínimo de tres años de servicios efectivamente
prestados como Sargento de Bomberos.

7. Las vacantes de oficial de Bomberos se
cubrirán mediante un concurso-oposición en el que
se incluirá un curso de formación impartido por
el Instituto Navarro de Administración Pública.
Podrán participar en el mismo los suboficiales de
Bomberos de cualquier Administración Pública de
Navarra que acrediten un mínimo de cinco años
de servicios efectivamente prestados como Subo-
ficial y que cuenten con la titulación universitaria
superior que se establezca reglamentariamente.
Las vacantes que no se cubriesen en este concur-
so-oposición se cubrirán mediante concurso de tras-
lado entre funcionarios de las Administraciones
Públicas de Navarra encuadrados en el nivel A y
que estén desempeñando puestos de trabajo para
los cuales se les ha requerido la titulación univer-
sitaria superior que se establezca reglamentaria-
mente para el puesto de oficial de Bomberos. Las
vacantes resultantes se convocarán mediante con-
curso-oposición en turno libre.

8. Previamente a la resolución de los proce-
dimientos de ingreso o promoción contemplados
en los apartados anteriores, las vacantes existentes
se someterán a concurso de traslado entre los fun-
cionarios que ocupen iguales puestos de trabajo
en cualquier Administración Pública de Navarra.

9. Los funcionarios que desempeñen puestos
de trabajo de Bombero o Cabo de Bomberos al
cumplir la edad de 55 años podrán optar por uno
de los siguientes destinos:

a) Continuar en el mismo puesto de trabajo
hasta la edad de sesenta años. Para acogerse a
esta posibilidad deberán superar anualmente un
reconocimiento médico y pruebas de capacidad físi-
ca que acrediten el mantenimiento de las condi-
ciones necesarias para desempeñar el puesto de
trabajo.

b) Pasar a desempeñar un puesto de trabajo
de segunda actividad (servicios auxiliares) dentro
del mismo servicio. Se entenderá que tienen este
carácter aquellos con funciones de apoyo que no
impliquen la intervención directa en siniestros.

Podrán pasar también a desempeñar un puesto
de trabajo de segunda actividad (servicios auxilia-
res), generando vacante en el operativo, aquellos
funcionarios de los Servicios de Extinción de incen-
dios y Salvamento de Bomberos que por enferme-
dad o accidente queden incapacitados para el ejer-
cicio de las funciones de su puesto de trabajo.»

CAPÍTULO II

Modificaciones que se introducen en la Ley Foral
1/1987, de 13 de febrero, de Cuerpos de Policía

de Navarra

Artículo 7.

El artículo 32 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 32.

Los títulos que, como mínimo, se exigen para
el ingreso en los Cuerpos de Policía de Navarra
son los siguientes:

a) Para los cargos de Policía, Cabo y Sargento,
estar en posesión del título de Bachiller, Técnico
Superior, o equivalente.

b) Para el cargo de oficial, estar en posesión
de titulación universitaria superior o equivalente o
ser Jefe, oficial o Mando de las Fuerzas Armadas
o Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.»

Artículo 8.

El apartado 3 del artículo 34 queda redactado de
la siguiente forma:

«3. Para participar en el concurso-oposición citado
en el apartado anterior, se deberá tener una antigüedad
mínima de dos años en el empleo inmediatamente infe-
rior.»

Artículo 9.

El artículo 35 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 35.

1. Las vacantes de oficial de la Policía Foral
se cubrirán de la siguiente forma:

a) Un 50 por 100 mediante promoción interna
de los miembros del Cuerpo a través de concur-
so-oposición.

b) El 50 por 100 restante mediante convoca-
toria entre Jefes, oficiales y Mandos de las Fuerzas
Armadas o Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del
Estado, a través de concurso-oposición.

2. A efectos de aplicación de los porcentajes
establecidos en el apartado anterior, de cada dos
vacantes que se produzcan, se deberá reservar la
primera a la promoción interna, y la segunda al
turno señalado en la letra b) del apartado anterior.

3. Para participar en el concurso-oposición cita-
do en la letra a) del apartado 1, se deberán reunir
los siguientes requisitos:

a) Tener una antigüedad mínima de dos años
en el empleo inmediatamente inferior.

b) Estar en posesión del título académico exi-
gido para el empleo.

4. Las vacantes de oficial de los Cuerpos de
Policía Local se cubrirán mediante promoción de
los miembros del Cuerpo que cumplan los requi-
sitos señalados en el apartado anterior.

5. Las plazas de oficiales de los Cuerpos de
Policía que no queden cubiertas conforme a los
apartados 1 y 4, serán objeto de convocatoria en
turno libre entre quienes reúnan los requisitos del
apartado b) del artículo 32.»

Artículo 10.

El artículo 37 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 37.

Los funcionarios de los Cuerpos de Policía depen-
dientes de las Administraciones Públicas de
Navarra se integrarán en los siguientes niveles:

a) Oficiales: Nivel A.
b) Sargentos: Nivel B.
c) Policías y Cabos: Nivel C.»
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Artículo 11.

El artículo 40 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 40.

El ascenso de nivel, en caso de vacantes, se
llevará a cabo mediante concurso-oposición, rea-
lizado entre los funcionarios del Cuerpo respectivo
pertenecientes a niveles inferiores, de conformidad
con lo que se dispone en el apartado 3 del artícu-
lo 35.»

Artículo 12.

El apartado 4 del artículo 46 queda redactado de
la siguiente forma:

«4. El complemento de puesto de trabajo se
aplicará a aquellos puestos de trabajo que impli-
quen especial dificultad, responsabilidad o servicios
de escolta, que requieran singular preparación téc-
nica o que supongan jefatura de unidad orgánica.
Su cuantía no podrá exceder del 85 por ciento
del sueldo inicial del correspondiente nivel.»

Artículo 13.

El apartado 6 del artículo 46 queda redactado de
la siguiente forma:

«6. El complemento de incompatibilidad se
asignará reglamentariamente a aquellos puestos de
trabajo que así lo requieran, de acuerdo con la natu-
raleza de las funciones que les correspondan, y
su cuantía consistirá en un 25 por 100 del sueldo
inicial del correspondiente nivel.»

CAPÍTULO III

Modificaciones que se introducen en la Ley Foral
11/1992, de 20 de octubre, reguladora del régimen
específico del personal adscrito al Servicio Navarro

de Salud-Osasunbidea

Artículo 14.

La letra c) del apartado 1 del artículo 29 queda redac-
tada de la siguiente forma:

«c) La atención de otras necesidades de per-
sonal debidamente justificadas, ya sean a tiempo
completo o a tiempo parcial, siempre que se acre-
dite la insuficiencia de personal fijo para hacer fren-
te a las mismas.»

Artículo 15.

El artículo 30 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 30.

El personal que ingrese en el Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea tendrá la consideración de
funcionario al servicio de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y de sus organismos
autónomos, salvo el personal que sea contratado
en régimen laboral fijo a tiempo parcial. En todo
caso, el personal de nuevo ingreso quedará incluido
dentro del ámbito de aplicación del Régimen Gene-
ral de la Seguridad Social.»

CAPÍTULO IV

Reclasificación de determinados colectivos
en el nivel B y C

Artículo 16.

1. Los miembros de la Policía Foral y de los Cuerpos
de Policía Local que, a la entrada en vigor de la presente
Ley Foral, desempeñen puestos de trabajo de Cabo o
Policía, quedarán encuadrados en el nivel C de los esta-
blecidos en el artículo 37 de la Ley Foral 1/1987, de
13 de febrero, de Cuerpos de Policía de Navarra.

2. Los miembros de la Policía Foral y de los Cuerpos
de Policía Local que, a la entrada en vigor de la presente
Ley Foral, desempeñaban puestos de trabajo de Sar-
gento, quedarán encuadrados en el nivel B de los esta-
blecidos en el artículo 37 de la Ley Foral 1/1987, de
13 de febrero, de Cuerpos de Policía de Navarra.

3. Quedarán encuadrados en el nivel C bajo la deno-
minación de «Alguacil» los funcionarios de las Entidades
Locales que a la entrada en vigor de esta Ley Foral cum-
plan los requisitos que se enumeran a continuación:

a) Desempeñar un puesto de trabajo de guarda, vigi-
lante, agente, alguacil, sereno o análogo encuadrado en
el nivel D.

b) Si se ha accedido al mismo a partir de la entrada
en vigor de la Ley Foral 1/1987, de 13 de febrero, de
Cuerpos de Policía de Navarra, haber superado el curso
de formación a que se refería el artículo 12.2 de dicha
Ley Foral.

c) Si se ha accedido al mismo con anterioridad a
dicha entrada en vigor, haber venido desempeñando
efectivamente las funciones propias de la Policía Local
como agente armado.

Artículo 17.

El personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas de Navarra que a la entrada en vigor de la presente
Ley Foral desempeñe puestos de trabajo de suboficial
de Policía y que figura como puesto de trabajo a extinguir,
será encuadrado en el nivel B de los establecidos en
el Estatuto del Personal al Servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra.

Artículo 18.

El personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas de Navarra que, a la entrada en vigor de la presente
Ley Foral, desempeñe puestos de trabajo de Bombero,
Bombero Servicios Auxiliares, Bombero Conductor, Bom-
bero Conductor Servicios Auxiliares, Cabo Bombero y
Cabo Bombero Servicios Auxiliares, quedará encuadrado
en el nivel C de los establecidos en el Estatuto del Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas de
Navarra.

Artículo 19.

El personal al servicio de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y de sus organismos autó-
nomos que, a la entrada en vigor de la presente Ley
Foral, desempeñe puestos de trabajo de Guarda de
Medio Ambiente, Subcelador de Montes, Auxiliar de Pue-
ricultura y Auxiliar de Puericultura-Clínica, quedará
encuadrado en el nivel C de los establecidos en el Esta-
tuto del Personal al servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra.



BOE núm. 190 Jueves 9 agosto 2001 29745

Artículo 20.

Los encuadramientos regulados en el capítulo IV de
la presente Ley Foral surtirán efectos económicos y
administrativos a partir del 1 de enero de 2001,
conllevarán la absorción que proceda de cualesquiera
de las retribuciones complementarias que actualmente
perciben, y tales encuadramientos no supondrán incre-
mento alguno del importe total de las retribuciones
personales básicas y complementarias que actualmente
percibe el citado personal, excluidas las correspondien-
tes al grado.

Disposición adicional primera.

Las convocatorias de ingreso en las Administraciones
Públicas de Navarra referidas a los puestos de trabajo
que son objeto de nuevo encuadramiento en esta Ley
Foral que se aprueben con posterioridad a su entrada
en vigor, exigirán a los aspirantes, además de los requi-
sitos fijados en la normativa vigente, la posesión de la
titulación requerida para el nivel C, con las especifici-
dades fijadas en el artículo 15, apartado 2, del Estatuto
del Personal al servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra.

Disposición adicional segunda.

El encuadramiento en el nivel C del personal que
desempeñe puestos de trabajo de Auxiliar de Puericul-
tura y Auxiliar de Puericultura-Clínica llevará consigo el
cambio de denominación de sus puestos de trabajo a
Educador Infantil o Educador, en función de su adscrip-
ción a una Guardería Infantil o a otros centros o servicios
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra
y sus organismos autónomos, respectivamente.

Disposición transitoria primera.

El incremento del periodo de reserva de plaza de las
excedencias voluntarias por interés particular, fijado por
esta Ley Foral en dieciocho meses, se aplicará de oficio
por cada Administración Pública a las declaradas con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley
Foral, siempre que en dicha fecha no haya finalizado
el período de reserva de plaza de un año hasta ahora
establecido.

Disposición transitoria segunda.

El personal de las Administraciones Públicas de
Navarra al que se hubiera concedido en el año 2000
una excedencia voluntaria por interés particular y acre-
ditara reunir, en la fecha de su concesión, los requisitos
fijados en esta Ley Foral para la excedencia especial,
podrá solicitar el cambio con efectos desde su decla-
ración inicial.

Disposición transitoria tercera.

Los procedimientos de ingreso o provisión de los
puestos de trabajo que son objeto de nuevo encuadra-
miento en esta Ley Foral, cuya convocatoria haya sido
publicada con anterioridad a su entrada en vigor, se regi-
rán por la normativa anterior aplicable a los mismos y
los aspirantes que resulten nombrados y tomen posesión
de sus puestos se encuadrarán de oficio por cada Admi-
nistración Pública en el nivel C.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a los dispuesto en la presente
Ley Foral.

Disposición final primera.

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar cuantas
disposiciones sean precisas para la correcta ejecución
y desarrollo de esta Ley Foral.

Disposición final segunda.

En el plazo de tres meses el Gobierno de Navarra
elaborará y aprobará, mediante Decreto Foral Legislativo,
un texto refundido de la Ley Foral 1/1987, de 13 de
febrero, de Cuerpos de Policía de Navarra.

Disposición final tercera.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra», salvo
lo dispuesto en su artículo 20.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre
de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata
publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y su remi-
sión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciu-
dadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan
cumplir.

Pamplona, 24 de mayo de 2001.
MIGUEL SANZ SESMA,

Presidente del Gobierno de Navarra

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 67, de 1 de junio
de 2001)

15671 LEY FORAL 11/2001, de 24 de mayo, por
la que se modifica la Ley Foral 11/2000,
de 16 de noviembre, de Sanidad Animal.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente

Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral 11/2000,
de 16 de noviembre, de Sanidad Animal.

Exposición de motivos

En el debate de la Ley Foral, de Sanidad Animal, se
puso de manifiesto la voluntad de la mayoría de la Cáma-
ra para prohibir la utilización de animales muertos en
la elaboración de piensos destinados a la alimentación
de todo tipo de animales, rumiantes o no.

La opinión pública se ha visto convulsionada por las
preocupantes noticias conocidas por la aparición de la
encefalopatía espongiforme bovina en diferentes Comu-
nidades del Estado.

Es urgente que se extremen las medidas de precau-
ción y seguridad a todos los niveles para evitar la exten-
sión de la enfermedad y poner énfasis en que para erra-
dicarla es preciso enfrentarse a las causas de su apa-
rición. Por ello hay que eliminar cualquier nuevo riesgo
de contaminación prohibiendo las harinas animales de
ganado y de compañía y, por supuesto, prohibiendo su
exportación hacia países terceros.


